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RESOLUCION de 4 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone fa publicación del
Convenio Colectivo para las Empresas de Promoción,
Degustación, «(Merchandising» y Distribución de Afuestras.

Visto el texto del Convenio coletivo para las Empresas de Promo
ción, De~ustación. «Merchandising» y Distribución de Muestras, que
fue suscnto con fecha 8 de abril de 1988, de una parte, por representan
tes de la Federación Estatal de Trabajadores de Comercio de la UaT,
en representación de los trabajadores, y, de otra, por representantes de

, la Asociación Española de Empresas de Promoción y Ventas (ASEPRO·
VEN), en representación empresarial, y de eonfonnidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo. sobre re~stro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta DirecCIón General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 4 de mayo de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLEcrIVO NACIONAL PARA LAS EMPRESAS
DE PROMOCION, DEGUSTACION, «MERCHANDISING..

y DISTRlBUCION DE MUESTRAS

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.0 Ambito de aplicación.-El presente Convenio Colectivo
establece las bases para las relaciones laborales entre todas las Empresas
de Promoción, Degustación, Animación de ventas y Repartos de
propaganda y muestras, y los trabajadores del sector.

Art. 2.° Ambito territoria/.-Las nonnas recogidas en el presente
Convenio Colectivo serán de aplicación en todo el territorio nacional y
sus Autonomías. .

Art. 3.° Ambito temporal.-EI presente Convenio Colectivo entrará
en vigor a partir del día de su firma, sea cual fuere la fecha de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)), y tendrá una duración de
un año.

Art. 4.° Ambito persona/.-En atención a las especiales característi
cas que concurren en la contratación laboral en la actividad de
promotoras. degustadoras de producto, reponedor o «merchandising» y
repartidor de muestras, conviene que el objetivo primordial es el
otorgamiento del presente Convenio, en regular las condiciones de
trabajo del personal dedicado a las actividades citadas anteriormente.

A11. 5.0 Revisión y prórroga.-Durante la vigencia de este Convenio
ambas partes consideran que no existirá ninguna revisión salarial
durante el presente año.

El presente Convenio se prorrogará de año en año por tácita
reconducción, si ninguna de las partes lo denunciase con la debida
antelación a la fecha fijada. En caso de prórroga de un año, Ilevará
consigo un incremento salarial equivalente a las previsiones del ¡PC
determinadas para el conjunto de precios en el período de nueva
aplicación del Convenio. La denuncia del presente Convenio se efectua
rá por cualquiera de las partes con una antelación, al menos, de dos
meses a su finalización.

Art. 6.° Absorción.-Las mejoras contenidas en este Convenio
compensarán o absorberán solamente aquellas mejoras que se hayan
producido y que vengan calificadas como mejoras voluntarias.

Art. 7.0 Comisión Mixta.-Se constituye una Comisión Mixta de
interpretación del presente Convenio Colectivo. compuesta por seis
representantes de la Comisión Negociadora, tres personas por la parte
social y tres por la parte empresarial, teniendo como función conocer,
vigilar, etcétera. todas las cuestiones relativas a la aplicación e interpre
tación del presente Convenio.

A la falta de acuerdo entre ambas partes se estará a lo determinado
en la normativa legal vigente.

Organización del trabajo

Art. 8.° Principios genera/es.-El trabajador estará obligado bajo la
dirección del empresario o persona en quien éste delegue, dada la
facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa en la organización y
control de trabajo.

Art. 9.° ]\<lormas.-La organización del trabajo comprende las
siguientes normas:

a) La determinación y exigencia de una actividad y un rendimiento
a cada productor.

b) La adjudicación a cada productor/a del número de elemento o
de la tarea necesaria correspondiente al rendimiento minimo exigible.

c) La fijación de normas de trabajo que garanticen la óptima
realización y seguridad de los servicios propios de la actividad.
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d) La exigencia de la atención, prudencia, pulcritud, vigilancia en
ropas, enseres. útiles y demás elementos que componen el equipo
personal, así como las demás instalaciones y bienes análogos a la
Empresa y de sus clientes.

e) La movilidad y redistribución del personal de la Empresa típicos
de la actividad, mediante el establecimiento de los cambios de puesto de
trabajo, desplazamiento y traslado que exijan las necesidades de la
organización de la producción, de acuerdo con las normas pactadas en
este Convenio.

f) La fijación de una fónnula de cálculo de retribución de forma
clara y sencilla, de manera que los trabajadores puedan facilmente
comprenderla.

g) La realización de las modificaciones en los métodos de trabajo,
distribución de personal, cambio de funciones, cualificación profesional,
retribuciones, sea con incentivos o sin ellos, cantidad del trabajo,
razonablemente exigida.

Clasificación del personal

SECCIÓN 1) CLASIFICACiÓN SEGÚN LA PERMANENCIA

Art. 10. En función de su pennanencia, los contratos de trabajo
podrán concertarse por tiempo indefinido, por duración determinada y
por cualquier otra modalidad de contrato de trabajo autorizada por la
legislación vigente. así como lo establecido en el artículo 15 del vigente
Estatuto de los Trabajadores:

J. Será personal contratado para obra o servicio determinado, cuya
misión consiste en atender a la realización de una obra o servicio
determinado dentro de la actividad normal de la Empresa.

2. Este tipo de contrato quedará resuelto por las siguientes causas:
a) Cuando finalice la obra o el servicio.
b) Cuando el cliente resuelva el contrato de arrendamiento de

servicios, cualquiera que sea la causa.
c) Cuando el contrato de arrendamiento de servicios sea resuelto

parcialmente por el cliente se producirá automáticamente una extinción
parcial, equivalente a los contratos de trabajo adscritos al servicio.

d) En lo no previsto en el presente Convenio en materia de período
de prueba, se estará a lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de los
Trabajadores; será personal eventual aquel que ha sido contratado por
las Empresas con ocasión de prestar servicios para atender a las
exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o exceso
de pedidos. aun tratándose de la actividad normal de la Empresa, tales
como la realización de ferias, concursos, exposiciones. etcétera, siempre
que la duración o acumulación de periodos máxima de estos contratos
no exceda de seis meses en un plazo de doce meses.

3. Será personal temporal aquel que haya sido contratado en virtud
de las disposiciones legales vigentes y especificas para este tipo de
contrato.

4. Será personal fijo el contratado por"tiempo indefinido una vez
haya superado el período de prueba.

SECCiÓN 2) CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCIÓN

Art 11 Las claSIficaCIOnes del personal conSIgnadas ~n el presente
ConvenIO Colectivo son meramente enunCIatlVas, no limItativas y no
suponen la obligacIOn de tener prevIstas todas las plazas y categorías
enumeradas, SI las necesldades y el volumen de la Empresa no lo
requieren.

No son asimismo exhaustivos los distintos cometidos asignados a
cada categoría o especialidad, pues todo trabajador incluido en el ámbito
funcional de este Convenio está obligado a efectuar cuantos trabajos y
operaciones les ordenen sus superiores dentro de los generales cometidos
de su categoría, y sin menoscabo de su dignidad profesional.

Art. 12. Clasificación general-El personal Quepreste sus servicios
en las Empresas comprendidas en este Convenio Colectivo se clasificará,
por razón de funciones, en los grupos que a continuación se indican:

l. Promotora.
2. Promotora en prácticas o de escuela.
3. Repartidor de propaganda o muestras.
4. Jefa de Equipo (Coordinadora).
5. «Merchandising».
6. Supervisora.
7. Auxiliar administrativo.

, 8. Director comercial.

Causas de extinción del contrato de trabajo

Art. 13. El trabajador que desee causar baja voluntaria al servicio
.de la Empresa vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la
dirección de la misma, cumpliemo con el siguiente plazo de preaviso:

Personal administrativo. mandos intermedios y Supervisoras: Un
mes; resto del personal: Quince días.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de
preavisar con la indicada antelación, dará derecho a la Empresa a
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descontar un día de salario por cada día de no preaviso en la liquidación
correspondiente de sus haberes.

Art. 14. La movilidad funcional de los trabajadores, dadas las
espec~les circu.nstancias en que se realiza .la pr~~tación de ~us ~~rvicios,
vendrá detennmada por la facultad de duecclon y organtzaClOn de la
Empresa, sin más limitaciones que las legales y las que a continuación
se establecen:

a) El cambio de puesto a otro será como consecuencia de una
necesidad organizativa. técnica o productiva.

b) Nunca será como medida de sanción disciplinaria.
e) En todo caso, a la hora de realizar cualquier traslado justificado

se tendrán en cuenta la proximidad del centro al domicilio del
trabajador, así como su anuguedad.

d) Cuando se produzca dicho traslado se respetarán al trabajador
las condiciones de trabajo que tenia en el anterior Centro.

Art. 15. El personal que por cualquier motivo no pueda acudir a
trabajar, procurará ponerlo en conocimiento de la Empresa a la mayor
brevedad prosible y con anterioridad a la jornada laboral, justificando
el motivo de la no asistencia, para que la Empresa pueda tomar las
medidas oportunas con objeto de cubrir el servicio, dado su carácter de
atención al p'úblico.

La movIlidad funcional de los trabajadores será dentro de una
misma localidad. A estos· efectos, se entenderá por localidad tanto el
municipio de que se trate, como a las concentraciones urbanas o
industnales que se agrupan alrededor del mismo y que forman con aquél
una macro-<:oncentración urbana o industrial, aunque administrativa
mente sean municipios distintos, siempre que estén comunicados por
medios de transportes públicos a intervalos superiores a media hora.

Se acuerda constituir Comisiones Paritarias a los efectos de determi
nar los límites de cada una de las macro-concentraciones urbanas o
industriales a que se refiere este artículo. Tales Comisiones habrán de
constituirse en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha en que una
de las partes requiera a la otra con tal finalidad; el domicilio a efectos
de citaciones de la Comisión Paritaria sera el de la Asociación de
Empresas, calle Gonzalo de Berceo, 40 bis, Mad'rid 28017.

Desplazamientos

Art. 16. El personal que a causa del servicio tenga que desplazarse
en un radio superior a 10 kilómetros de los límites de la capital de la
provincia, tendrá derecho al percibo de dietas según determina el
artículo 17 del presente Convenio.

En el caso de que no se desplace en vehículo de la Empresa, tendrá
dereCho a Que se le abone, además, el importe del billete en medio de
transporte idóneo.

SI el desplazamiento se realizase en un vehiculo particular del
trabajador, se abonarán 17 pesetas por kilómetro.

Art. 17. El impone de las dietas acordadas en este Convenio
Colectivo será:

600 pesetas, cuando el trabajador tenga que hacer una comida fuera
de su domicilio.

2.000 pesetas, cuando el trabajador tenga que hacer dos comidas
fuera de su localidad.

4.000 pesetas. cuando el trabajador tenga Que pernoctar fuera de su
localidad y realizar dos comidas.

Jornada

Art 18. La jornada laboral para· todo el personal afecto a este
Convenio será de mil ochocientas veintiséis horas anuales, cuarenta
horas semanales u ocho diarias de trabajo efectivo.

En todo caso, serán respetadas 135" condiciones mas beneficiosas
existentes en cada Centro de trabajo.

Si la jornada de trabajo fuera partida, el trabajador tendrá. derecho,
al menos., a dos horas de descanso entre la jornada de la mañana y la
de la tarde.

Art. 19. Vacaciones.-EI personal fijo sujeto a las normas de este
Convenio disfrutará de cuatro semanas de vacaciones anuales retribui
das, siempre y cuando lleve un año de servicio en la Empresa, siendo
en otro caso proporcional entre el tiempo de alta en la Empresa y el 31
de diciembre siguiente.

Si el trabajador disfrutara las vacaciones antes de dicha fecha 'j
causara baja, se le descontarán en la liquidación los días que huya
disfrutado, de acuerdo con la proporcionalidad de lo establecido.

An. 20. .Faltas y sanciones.-Las acciones u omisiones punibles en
que incurran los trabajadores se clasificarán atendiendo a su importe,
reincidencias e intenciones, en leves, graves y muy graves.

Son faltas leves:

l. La falta reiterada de puntualidad con retraso inferior a diez
minutos.

2. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada por breve
tiempo durante la jornada. Si se causara, como consecuencia del
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abandono, perjuicio a la Empresa, clientes o personal del mismo, o fuera
causa de accidente, la falta podrá revestir la consideración de grave o
muy grave.

3. No notificar con carácter previo la ausencia al trabajo y no
justificar dentro de las veinticuatro horas siguientes, salvo que se pruebe
la imposibilidad de hacerlo o la razón que la motivó.

4. Los descuidos y distracciones en la realización del trabajo, en el
cuidado y la conservación de máquinas, IHiles. instalaciones propias o
de los clientes. Cuando el incumplimiento de lo anterior origine
consecuencias de gravedad en la realización del servicio, la falta podrá.
reputarse de grave o muy grave.

S. La inobservancia en las órdenes de servicio, así como la
desobediencia a los mandos, todo ello en materia leve.

6. Las faltas de respeto, en materia leve, a compañeros, mandos,
person~1 y público, asi como el uso de palabras malsonantes e indeco
rosas.

7. La falta de aseo y limpieza personal.
8. No atender al público con la corrección y diligencias debidas_

Son faltas graves:

l. La reiterada falta de puntualidad con retrasos superiores a diez
minutos.

2. Más de doce faltas no justificadas de puntualidad cometidas en
el periodo de seis meses, aunque hayan sido sancionados independiente
mente.

3. Más de tres faltas injustificadas al trabajo en el periodo de
lun mes.

4. La falsedad, deslealtad, el fraude, el abuso de confianza, el huno
o robo, tanto a compañeros de trabajo como a la Empresa, como a
terceros relacionados durante el desempeño de sus tareas o fuera de las
mismas.

5. El hacer desaparecer, inutilizar. causar desperfectos en uniforme,
útiles, instalaciones, enseres, etcétera, tanto de la Empresa como de
clientes de la misma, asi como causar accidentes por negligencia o
imprudencia inexcusable.

6. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza.
7. Los malos tratos de palabra y obra, o de falta grave de respeto

y consideración a las personas de sus mandos.
8. La disminución voluntaria y continua del rendimiento.
9. Originar riñas y pendencias con sus compañeros o con las

personas o empleados para los que presta sus servicios.
10. La comisión de actos inmorales en el lugar de trabajo o en los

locales de la Empresa donde presta sus servicios.
11. Exigir o pedir por sus servicios remuneraciones extras de

terceros, cualquiera que sea la forma o pretexto para la obtención del
mismo.

12. Cuando la Empresa entregue al trabajador uniformidad para la
realización del trabajo y el trabajador no lo utilizara para el mismo.

Art. 21. Sanciones:

Falta leve:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación escrita.

Falta grave:

a) Suspensión de empleo de uno a quince dias.

Falta muy grave:

a) Suspensión de empleo y sueldo de quince a treinta días.
b) Despido.

Art. 22. Prescripción.-La facultad de las Empresas para imponer
sanciones que deberán ejercitarse siempre por escrito, salvo amonesta
ción verbal, del que deberá acusar recibo o firmar el enterado el
sancionado, prescnbirá en las faltas leves a los diez días, en las faltas
graves a los veinte dias y en las faltas muy graves a los sesenta días a
partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión
y en todo caso a los seis meses de haberse cometido.

Art. 23. Retribuciones.-Se estructura el salario y percepciones
extraordinarias de la siguiente manera:

a) Salario base.
b) Pagas ex.traordinarias_
e) Vacaciones.

El personal eventual, considerado de cobro diario, verá incremen
tada las partes proporecionales correspondientes a las pagas extraordina
rias y vacaciones.

Antigüedad

Art. 24. Los trabajadores percibirán en concepto de antigüedad el
1,5 por 100 sobre el salario base, computándose por cada trienio de .

.trabajo.
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las cantidades que figuran con sueldo base se entiende que es
personal de cobro diario.

Se acuerda asimismo que dicho personal cotice a la Seguridad Social
en el grupo de cotización numero 8.
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RESOLUCION de 29 de febrero de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informatica, por la que se homo
loga un tubo equipado de rayos X de ánodo giratorio,
fabricado por ( Varian, Division Eimac», en Salt Lake City,
U/ah (EE. UU.).
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12078 RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que .~e homologa horno de convección forzada marca
«PhdIPS)" modelo AKG J11/BV/02, y variantes fabricados
por «fRE, S.p.A.), en Varese (Italia).

Recibida ef:l ~a Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solIcitud presentada por la Empresa «Philips Ibérica Socie
~d Anónima EspañoIID>, con domicilio social en carretera de' Ribas
kilómetro 13,700, municipio ~e Monteada y Reixach. provincia d~
Barcelona, para la homologaCión de horno de convección forzada
fabricado por «IRE, S.p.A.», en su instalación industrial ubicada en
Varese (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~!gida f'~r la vigente legislación, que afecta al producto, cuya homologa
Clan SOliCIta, y que el Laboratono Central Oficial (le Electrotecnia de la
ET~I1 de Madrid, mediante dictamen técnico. con clave 87075229, y la
EntIdad colabora~ora Asociación Española para el Control de la Calidad
(AECC), por certl!icado de clave 159/1986, han hecho constar, respeeti
v~mente, que el tipO o modelo presentado cumple todas las especifica
~I0f.les actualmente establecidas por el Real Decreto 2236/1985. de 5 de
Juma, por el que se declaran de obligada observancia las normas técnicas
sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica desarrollado
por Orden de 9 de diciembre de 1985. '

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra·
~ñ~ de homologaci~nCEH-0079, disponiéndose. asimismo, como fecha
limite para que el mteresado presente. en su caso. los certificados de

contraseña de homologación CEL-0029 en el sentido de incorporar
marca IBMEI 2/16 158-0T-23 como componente alternativo de los
aparatos homologados, pennaneciendo invariables el resto de las carac
terísticas fundamentales de los citados aparatos.

Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática la
solicitud presentada por «Elscint España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en travesera de Gracia, 73-79, municipio de Barcelona.
provincia de Barcelona, para la homologación de un tubo equipado de
rayos X de ánodo giratorio, fabricado por «Varian, Division Eimac», en
su instalación industrial ubicada en Saft lake City, Utah (EE. UU.);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico con
clave 87033101, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de
Calidad, Sociedad AnónimID>, por certificado de clave TM-EL.EI-lA-O I
(RX), han hecho constar. respectivamente, que el tipo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por los
Reales Decretos 2954/1983, de 4 de agosto, y 126511984. de 6 de junio,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GTU-0181, con fecha de caducidad del día 29 de
febrero de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso. los certificados de conformidad de la
producción antes del día 29 de febrero de 1989, definiendo, por ultimo.
como características técnicas para cada marca y tipo homologado. las
que se indican a continuación:

Caracteristicas comunes a todas las marcas y tipos
Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Unidades: KV.
Segunda. Descripción: Potencia nominal del tubo. Unidades: KW.
Tercera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Unidades: mm.

Valor de las caractensticas para cada marca y tipo
Marca: «Eimac». Tipo: Tubo S-798 y coraza B-160 H.

Características:
Primera: 150.
Segunda: 28.
Tercera: 0.6 Ó 1,2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio González

Sabat.
RESOLUCJON de 29 de febrero de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modifica la de 27 de julio de 1987, que homologa
lavadora de carga superior marca «Otsein», modelo
DL·2I6-E y variantes, fabricadas por (dJayc, Sociedad
Anónima». .

Art. 25. Gratificaciones extraordinarias.-Dadas las especiales cir·
cunstancias 9ue conc~rren en la a~tlvidad de las Empresas afectadas por
este,Con,,:,emo Colectivo los trabajadores fijos percibirán en concepto de
graufiCaClOnes extraordinarias una paga en julio y otra en diciembre.

Art. 26. H,qras e:;ctraordinariqs.-Cada hora de trabajo que se realice
sobre la duraclOn maXlma de la Jornada se abonará con el incremento
del 75 por 100 sobre el valor que corresponda a la hora ordinaria.
. An.27. Plus de transporte.-Se abonará una gratificación extrasala

nal para a~uda al costo del transporte según queda establecida en las
tablas salanales (anexo) se devengará por día trabajado.

Art. 2~. Ropa de trabaJo.-La~ Empresas facilitarán gratuitamente a
sus trabajadores la ropa de trabajo adecuada para el desempeño de su
tarea, cuyo uso será obligatorio.

Art.29. Permisos retribuidos.-Se estará a lo dispuesto en el artículo
37, 3, del Estatuto "de los Trabajadores.

.Art.. ,3D.. Representación colectiva.....Se estará a lo dispuesto en la
leglslaclOn VIgente en cada momento.

A~. 31. .En 10 no previsto en el presente Convenio Colectivo se
estara a lo dispuesto en la Ley 8/1980, de 10 de marzo.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Mayc, Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
27 de julio de 1987, por la que se homologa lavadora de car~ superior;

Resultando que los aparatos homologados mediante la CItada Reso
lución de 27 de julio de 1987 son de la marca «Otsein» y va- riantes
siendo el modelo base marca «Otsein», modelo DL-216-E; ,

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
un nuevo motor como componente alternativo de los aparatos homolo
gados;

Resultando que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 87075126
considera correctos los ensayos realizados en los aparatos con estos
compresores;

Resultando que la incorporación de los compresores no supone
variación sustancial con respecto a los tipos homologados ni modifica
ción de las características aprobadas para las marcas y modelos
aprobados.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 27 de julio de 1987 por la que se

homologa lavadora de carga superior de la marca «Otseifi)) y va- riantes
siendo el modelo base marca «Otseifi», modelo DL-2l6-E, con l~
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Sueldo P/P ¡:mgas Plus Plus Total
bu, acaclOnes vestuano tramporte bruto

Supervisora 1.510 168 210 150 2.160
122

Jefa de Equipo 1.510 168 160 100 2.060
122

Promotora un año de tra-
bajo 1.510 168 115 lOO 2.015

122
Promotora de Escuela 1.510 168 50 lOO 1.950

122
Repartidor de muestras. 1.510 168 - 150 1.950

122
Merchandising ......... 1.510 168 - 215 2.015
Auxiliar administrativo - - - - .55.000
Director Comercial - - - I - 74.600


